
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIAADMlNISTRATIVA 
.__ ______ BAJA CAUFORN IA ______ __, 

TEJA 
�.._-::;:::r ,:::;:-7 

� 
Mexicali, Baja California, a 22 de abril de 2026. 
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Me permito enviar a Usted un cordial saludo y, en cumplimiento a lo dispuesto en e 
artículo 103 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja 
California y sus Municipios, a los artículos 14, 17 y 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas Públicas del Estado de Baja California, anexo al presente remito a Usted en 
forma impresa y en versión electrónica, la Cuenta Pública del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Baja California correspondiente al ejercicio 2025, que incluye la siguiente 
información: 

A.- Introducción 

B.- Información Contable 

1) Estado de Actividades
2) Estado de Situación Financiera
3) Estado de Variación en la Hacienda Pública
4) Informe de Cambios en la Situación Financiera
5) Estado de Flujos de Efectivo
6) Estado Analítico del Activo
7) Estado analítico de la deuda y Otros Pasivos
8) Informe sobre Pasivos Contingentes
9) Notas a los Estados Financieros

C.- Información Presupuestaria 

1) Estado Analítico de Ingresos
2) Estado Analítico del Presupuesto de Egresos

a) Clasificación por Objeto del Gasto
b) Clasificación Económica
c) Clasificación Administrativa
d) Clasificación Funcional

Calzada Cetys No.2799 Edificio ºff 
Colonia Rivera C.P. 21259 Mexicali, Baja California. 
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